
los Nombramientos Judiciales 
Por Luis Arbulú Alva 

Ante la existencia de un conflicto 
de intereses en donde las partes de
ciden someter la solución de la corr 
troversia al Estado, o ante la comi· 
sión de un hecho delictuoso en que 
se tendrá que definir la relación jt.r 
rídica habida entre el Estado y el 
delincuente, la existencia de ciertos 
organismos que la misma ley crea 
con una función especifica, cual es 
la de "deylarar el derecho" es ·im 
prescindible. El procedimiento para 
la integración de estos organismos 
es una interrogante que rara vez nos 
la hemos formulado. 

Coexisten diversos criterios para 
el nombramiento de los Magistra
dos, que responden a la concepción 
que se tiene de la función de ad· 
ministrar justicia. 

Para muchos la intervención de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
en la designación de los Jueces es 
un rezago feudal; ya que histórica
mente el derecho que . detentaba el 
monarca a juzgar lo cedió al pue
blo a cambio de reservarse la de· 
signación de los juzgadores; lo que 
resulta en un Estado de Derecho, 
hoy en día una incongruencia. Con 
relación al sistema de elección pO< 
pular de los magistrados, Alcala Za· 
mora y Castillo afirma "Nadie ha 
podido explicarme aún por que cu· 
rioso mecanismo el sufragio, que 
es y no puede ser otra cosa que una 
expresión de voluntad se transforma 
hasta conseguir dotar a una perso-

na de las cualidades indispensables 
para administrar justicia es decir: 
moralidad, independencia , ~entidc 
de lo justo y conocimiento del De· 
recho" ( 1). La práctica ha demos· 
t rado en los casos concretos, que 
la elección así establecida de los 
Jueces, se hace con critt:rio político 
lo que no sólo resta independencia 
a los magistrados sino que al de
cir de Hugo Alsina "proporciona 
un espectáculo vergonzoso de una 
campaña política dirigida por quie
nes luego deben juzgar a partida
rios y adversarios" (2). 

Otro sistema es el denominado 
de los Ascensos, que tiene como 
premisa la antiguedad en el cargo, 
en razón de que la experiencia así 
adquirida permitirá desempeñar 
con eficacia un cargo de tanta res
ponsabilidad. Lo que no consideran 
los sostenedores de este sistema es 
que la antiguedad no es el único 
criterio que acredite capacidad, si
no que sólo es un elemento que se 
debe añadir a otras cualidades in
dispensables. 

Un sistema que hipotéticamente 
podría resolver el problema sería 
el del Concurso que supondría un 
"cotejo de condiciones" que com
prendería la vida pública y privada 
del candidato. Es este un sistema 
de difícil reglamentación, pero es 
conveniente tenerlo como ideal. 
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Existe el sistema denominado de 
"Cooptación", en virtud del cual la 
designamción la hacen los mismos 
organismos jurisdiccionales. Es te 
sistema encierra peligros considera
bles, uno de ellos es el de no acep
tar a personas que no tengan la mis
ma orientación y afinidad con las 
que forman parte de los Tribuna
les, que traería como consecuencia, 
la formación de una "casta judi
cial". Existe por último un sistema 
que podríamos denominar mixto, 
en el cual intervienen diversos orga
nismos, que es el que adopta el Pe
rú como veremos más adelante. 

En nuestro medio aún subsiste 
la discusión acerca del mejor pro
cedimiento que se debe emplear pa
ra el nombramiento de los magis
trados. Cronológicamente echando 
una visión restropectiva encontra
mos que la Constitución de 1860 en 
su art. 126 estatuía que los Vocales 
y Fiscales de la Corte Suprema de 
la República serán nombrados por 
el Congreso a propuesta en terna 
doble por el Poder Ejecutivo; que 
Jos Vocales y Fiscales de las Cor
tes Superiores serán nombrados 
por el Poder Ejecutivo a propuesta 
en terna doble de la Corte Supre
ma y los Jueces de Primera Instan
cia y Agentes Fiscales, a propues ta 
en terna doble de las r espectivas 
Cortes Superiores . El Reglamento 
de los Tribunales determinaba los 
requisitos de l nombraao. Luis Feli
pe Villarán en su libro "La Consti
tución del Perú" cita a Laboulaye 
quien sostiene "Hay que asegurar 
a Ja magistratura una indepen
dencia suprema. Organo de la ley 
el Juez sólo debe tener en conside
ración la ley, cualesquiera que sean 

las consecuencias. Ninguna influen
cia política debe entrar en su san
tuar io. La justicia vive de sí misma: 
ella no es una dependencia sino u
na parte de la soberanía. La Asam
blea Constituyente creyó asegurar 
la perfecta libertad del Poder Judi
cial decidiendo que la justicia se 
administrara por Jueces temporal
mente elegidos por el Pueblo" (3) . 
Se hacía pues del Juez un servidor 
del pueblo y de la opinión; este 
pensamiento felizmente no llegó a 
nosotros con la misma influencia 
que otras ins tituciones. 

La derogada Ley Orgánica del Po
der Judicial (1911) no contenía nin
guna disposición referente a la for
ma en que se tramitaban dentro del 
Poder Judicial la provisión de las 
vacantes producidas en la Corte Su
prema, Corte Superior y en Primera 
Instancia. Sólo en su art. 9'? nos re· 
mitía a la Carta Política vigen te la 
cual en su art. 126 establecía como 
ya lo hemos anotado quien era el 
organismo llamado a nombrar a los 
magistrados. La Comisión de Cons· · 
titución del Congreso Constituyente 
de 1931. 1 uva a bien pedir la cola
boración del Supremo Tribunal en 
la dación de la nueva Constitución 
solicitan do la opinión en las dispo
siciones que a su parecer debería 
contener el título referente al Poder 
Judicial. Así el 14 de Abril de 1932, 
Ja Corte Suprema de la República, 
reunida en Acuerdo de Sala Plena, 
emitió :>u opinión puntualizando 
que con siderab~ como primera con
dición de un Poder respetable en 
que sea dectivamente independien· 
te. Esto es que ni por la foqna de 
constituc1ón o funcionamiento se 
halle en situación de inferioridad 
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subordinación, o aún más, que su
fra la presión o influencia de otro 
Poder. En los estrados judiciales 
se ventilan cuestiones que muchas 
veces afectan al Estado, al comer
cio, a la industria, a la organiza
ción familiar; pero el Juez debe es
tar en aptitud de hacer inclinar la 
balanza de la justicia siempre y úni
camente en favor del derecho desco
nocido ó en contra de quien por sus 
actos así lo merezca, sin ningún ti
po de temor, desfallecimientos, etc. 
Pero para ello necesita saber que 
nunca existirá fuerza que se inter
ponga entre su conciencia y su ac
ción; y que ni su presente y futuro 
puedan estar en ningún momento, 
amenazados por sus resoluciones o 
actitudes. Las legislaciones tendien
tes a la consecución de esa primor
dial aspiración procuran realizarla 
por diversos medios, siendo uno de 
aquellos el concerniente a los nem
bramientos Ele los Jueces. En este 
acuerdo la Corte Suprema conside
ró inconveniente el modus operandi 
con que se venían efectuando los 
nombramientos, que daba una pat·-
tici.Paci0n c<!msiderable a Poderes 

a.ienos a la función judiciaL Cre
yó preferible un sistema que con
firiese a la Corte Suprema la facul
tad de proponer en cada caso ante 
el Senado a los funcionarios que 
deban integrarla, en doble terna: 
una de magistrados y otra de le
trados; qllle los Vocales y Fiscales 
de las Cortes Superiores sean desig
nados directa y libremente por la 
Corte Suprema y que ésta elija tam
bién a los Jueces y Agentes Fiscales 
a propuesta en terna sencilla de la 
Corte Superior 

Se pensaba que con esta forma se 
lograría la tan esperada autonomía 

del Poder Judicial. En el tercer pun
to de las conclusiones se decía: "Si 
la facultad de nombrar Jueces reca
yera en el Legislativo o en el Eje
cutivo, habría riesgo de inadeuada 
prepotencia en favor de la rama del 
Poder que la ejerciera. Si la facul
tad recayera en ambas, se correría 
el riesgo de concitar la displicencia 
o mala voluntad de una de las dos. 
Si recayera en el voto popular se 
expondría a los Jueces a convertir
se en buscadores de popularidad y 
no serían ya los exclusivos funcio
narios de la Constitución y de las 
Leyes" (4). El pensamiento de la 
Corte era pues preciso: ningún otro 
Poder del Estado debería intervenir 
en los nombramientos judiciales, 
sólo en su caso consideraba conve
niente que el Senado eligiera a los 
magistrados que debían integrarla, 
siempre sujeto a la doble terna pre
sentada por ella. 

Pero el Congreso Constituyente, 
siguió con el pensamiento que ha
bía inspirado la Constitución de 
1860, es decir que daba participa
ción activa a los tres Poderes del 
Estado en la formulación de los 
nombramientos judiciales. En los 
arts. 222 y 223 de la Constitución vi
gente de 1933 se estable~e quién 
debe nombrar a los magistrados y 
quienes los proponen. 

Antes de la dación de la nueva 
L.O. de P.J .. (DL 14605) la Comi
sión de Constitución de la Cámara 
de Diputados, solicitó informe a la 
Corte Suprema, sobre un proyecto 
de ley presentado el 28 de Agosto 
de 1956 por un destacado abogado 
en representación de un grupo par
lamentario, por el que se estable
cía, que los Vocales y Fiscales de la 
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Corte Suprema serían nombrados 
por un Consejo de Justicia, com
puesto por diecinueve miembros, 
presididos por el Ministro del Ra
mo e integrado por seis miembros 
elegidos pGr el Congreso Nacional, 
entre abogados con más de veinte 
años de ejercicio profesional, seis 
elegidos por la Corte Suprema en· 
tre los magistrados juqilados de 

ese Tribunal y, a falta de éstos, en
tre sus Fiscales Suplentes; tres ele
gidos por las Facultades de Derecho 
de las Universidades Nacionales, 
entre sus catedráticos titulares con 
más de diez años de docencia uni
versitaria y tres por los Colegios de 
Abogados de la República que debe
rían reunir los requisitos señalados 
para los miembros que designe el 
Congreso. Que los Vocales y Fisca
les de las Cortes Superiores serían 
nombrados por el Consejo Nacio
nal de Justicia a propuesta en ter· 
na doble de la Corte Suprema de 
la República. Este proyecto de ley 
tendía a modificar los arts. 222 y 
223 de la Constitución del Estado. 

El Supremo Tribunal, al analizar 
el proyecto en referencia, partió de 
ciertas premisas, una de ellas es la 
del concepto de "soberanía popular", 
que recoge la Carta Política en su 
art. 1 '? al establecer que "El Perú 
es República democrática. El Poder 
de !Estado emana del pueblo y se 
ejerce por los funcionarios con las 
limitaciones que la Constitución y 
las leyes establecen", artículo que 
en su esencia responde a la estruc
tura democrática de un Estado en 
que debe existir la representación 
de la soberanía ya sea directa ó in
directamente. 

Como ya hemos anotado la elec
ción directa por el pueblo trae los 
inconvenientes de la politización de 
la magistratura. El legislador trató 
de hallar una fórmula conciliatoria 
que, salvando las dificultades que 
supone una elección directa, diera 
carácter "representantivo" a los lla
nÚ\dos a administrar justicia. Soste
nía la Corte Suprema que: "La in
dependencia del Poder Judicial, en 
relación a la forma de designar a 
sus miembros no sólo debe consi
derarse desde el punto de vista de 
la influencia que sobre él pueden 
tener los miembros de otros Pode
res, sino asi mismo los de cualquier 
otro cuerpo electoral que puede sus
tituir al hoy ex-istente (S) . Este 
Consejo Nacional que se pretendía 
crear con este Proyecto de Ley, con
vertía a los abogados de largo y fe
cundo ejercicio profesional en "se
ñores de los nombramientos", sien
do éstos muy afectos en su modo 
de sentir y apreciar por los resul
tados obtenidos en las causas que 
patrocinan 6 en que son parte. Así 
el 20 de Noviembre de 1958, el Su
premo Tribunal en Acuerdo de Sa
la Plena emitió informe desfavora
ble sosteniendo la conveniencia de 
los actuales dispositivos constitu
cionales que responden a principios 
existentes en todo Estado de Dere
cho. 

El Poder Judicial y las institucio
nes representativas del foro hicie
ron público reiteradamente el anhe
lo de q·ue se lleve a cabo una refor
ma interegral de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial que venía rigien
do, y es así que el D.L. 14605 ha 
derogado la L.O.P.J. (1911). Pero 
lo que a nosotros nos interesa re-
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saltar, es que con este D. L., la par
ticipación de los otros Poderes del 
Estado, y sin negar el criterio de
mocrático que esto supone ha sido 
amenguada principalmente con los 
arts. 47, 48 (modificado por la Ley 
N\' 15076) y por la Ley N? 15693 
de 28 de Octubre de 1965 que se 
adiciona a la Ley N ' 15076: ya qul..! 
para formular las decenas corres
pondientes con el objeto de proveer 
en propiedad o internamente las 
Vocalías o Fiscalías en la Corte Su
prema el Poder Ejecutivo tendrá 
que sujetarse estrictamente al Cua
dro de Méritos y de Antiguedad 
confeccionado por la Corte Supre
ma en el año judicial respectivo. El 
procedimiento para la formulación 
de las "decenas" es el siguiente: La 
Corte Suprema reunida en Acuerdo 
de Sala Plena confecciona una nó
mina de cinco abogados que la pre
sentará al Ministerio de Justicia; 
así mismo acuerda oficiar tanto al 
Colegio de Abogados de Lima como 
a la Federación Nacional de Cole
gios de Abogados del Perú a fin de 
que en la brevedad remitan una 
nómina de cinco abogados por Ins
titución para los efectos de la Ley 
15076. Una vez recibidas estas nó
minas se re-miten al Ministerio de 
Justicia y Culto, que conjuntamente 
con el cuadro de méritos y de anti
guedad que comprende únicamente 
a los Magistrados de Segunda Ins
tancia que ocupan los veinte prime-

ros puestos en cada uno, confec
cionará el Poder Ejecutivo la dece
na correspondiente. Esta decena 
comprende por mandato imperati
vo de la ley a siete magistrados de 
carrera y a tres abogados del gru
po de a quince remitido al Poder 
Ejecutivo. El Congreso por resolu-

c10n legislativa elige al Fiscal o Vo
cal respectivo. 

Para formular las ternas corres
pondientes para cubrir en propie
dad o interinamente una Vocalía e 
Fiscalía en una Corte Superior se 
tramita en forma semejante. La 
Corte Superior en que se ha produ
cido una vacante comunica al Su
premo Tribunal la existencia de 
ella. La Corte Suprema oficia a la 
Corte Superior y al respectivo Cole
gio de Abogados del Distrito Judi
cial si lo hubiere, a fin de que en la 
brevedad remitan una nómina que 
comprende a cuatro abogados cada 
una, propuestos por la Corte Supe
r ior y por el Colegio de Abogados. 
Una vez reunidos todos estos ele
mentos y las solicitudes de otros 
magistrados de igual o inferior ca
tegoría y aún de diferente Distrito 
Judicial, pero con requisitos para 
figurar en las respectivas ternas, se 
reúne la Corte Suprema en Acuerdo 
de Sala Plena, tomando en conside
ración la ubicación de los candida
tos en los respectivos cuadros de 
mérito v de antiguedad de su Dis
trito Judicial; confecciona las ter
nas que comprende a cuatro magis
trados y dos abogados y así se r e
mite al Ministerio de Justicia y Cul
to para la elección. Tratándose el.:: 
Jueces y Agentes fiscales el art. 50 
de la L.O. P.J. es explícito por lo 
que no requiere comentario . 

El nombramiento judicial debe
ría estar sujeto únicamente a la 
adecuada apreciación de las aptitu
des profesionales que ostentan los 
que figuran en el cuadro general 
de la magistratura. Pero la realidad 
parece desvirtuar este principio, 
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pues intervienen otro: tipo de facto
res que no benefician en nada a la 
alta función de administrar justicia 
alta función de administrar justicia. 
Estos factores ajenos que aparecen 
tan pronto se producen las vacantes 
son indudablemente factores políti
cos que actúan en forma perturba
dora, contra lo que Manuel Vicente 
Villarán ha llamado el sacerdocio 
judicial. La opinión pública y los 
organismos dependientes del Poder 

( 1) ALCALA ZAMORA Y CASTILLO 
"Derecho Procesal Civil" p . 70 

(2) ALSINA, HUGO 
"Dcret·ho Procesal". T.H p . 211. 

(3) VILLARAN, LUIS FELIPE 
"Cons titución Peruana" p. 328 
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